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4.- Abstract

El Proyecto Educativo Institucional tiene como propósito presentar el accionar de

la institución educativa, centrada en un trabajo en equipo que permita generar

ambientes de aprendizajes activos y significativos para los estudiantes, con un

diseño organizacional flexible que sitúe a directivos, profesores y estudiantes

como protagonistas reales del quehacer pedagógico; en el que cada uno conozca

y se comprometa con sus roles, funciones y cumplimiento de ellos, posibilitando a

los alumnas y alumnos de nuestro Colegio a desarrollar competencias necesarias

para enfrentar los estudios de la educación media y/o la vida del trabajo.

El presente documento es el fruto del trabajo en conjunto de los diversos actores

de la comunidad educativa, de jornadas de reflexión del personal del Colegio

Maria Escobillana Guzmán, de talleres con los estudiantes, del trabajo realizado

con los padres, apoderados y del aporte constante del Consejo Escolar. Se han

considerado las normas vigentes, las nuevas leyes de educación, las necesidades

de la comunidad escolar, el contexto en el cual se encuentra nuestra escuela y en

el cual se desenvuelven los estudiantes.

En el presente documento, se contemplarán las acciones, procedimientos y

estrategias necesarias para aprehender, sentir y llevar a cabo los propósitos y

objetivos de nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI).



5.- Introducción

El Proyecto Educativo Institucional es una guía que permitirá potenciar a nuestro

establecimiento educacional como un referente educacional de excelencia, de

innovación y de desarrollo en ámbitos tan diversos como tecnología aplicada, de-

portes, tolerancia. Buscamos que nuestros alumnos se formen en un ambiente

desafiante e inclusivo. Donde la inteligencia emocional sea tan importante como la

intelectual, de tal manera que podemos afirmar que nuestra institución obtiene el

máximo potencial de sus estudiantes al exponerlos dentro del aula a un ambiente

donde las diferencias, la empatía, la interacción pedagógica, la tecnología, la soli-

daridad y el compañerismo se realzan y potencian. Nuestro PEI además, es un

testimonio del trabajo realizado por nuestros Directivos, apoderados, docentes y

estudiantes en que se tomaron en cuenta las distintas dinámicas y visiones pre-

sentadas por los integrantes de nuestra comunidad educativa, de modo que lo

podamos llevar a nuestro establecimiento.



6.- Marco Teórico

Necesidad de un diagnóstico institucional:

Tal como señala Fullan (1993), “para determinar el sentido de una tarea es fun-

damental contar con un buen diagnóstico institucional, esto garantiza tanto los

cambios necesarios para lograr los objetivos propuestos como el compromiso de

los actores que deben realizarlos”. Según este autor, así es como lo sugieren las

investigaciones respecto a las fuerzas que rigen los cambios en educación, donde

se destaca el rol que desempeñan las personas implicadas y las instituciones en

que éstas actúan, en el origen y el mantenimiento de cualquier transformación

educativa. El diagnóstico institucional que se realizará en la institución educacio-

nal antes reseñada se instala en el desafío que plantea la Ley de Subvención Es-

colar Preferencial bajo la cual subyace la férrea convicción de que todos los niños,

niñas y jóvenes pueden aprender, y que es responsabilidad del sistema educativo

generar las condiciones para que ello ocurra, sin distinción de edad, clase, sexo,

pertenencia étnica u otros (Ministerio de Educación, 2009) De acuerdo a lo plan-

teado por el Ministerio de Educación los sostenedores que suscriben el Convenio

de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa, deben elaborar y presentar

a este organismo un Plan de Mejoramiento Educativo que incluya acciones en las

áreas de gestión del currículum, liderazgo escolar, convivencia escolar y gestión

de recursos para todos los niveles de Educación Básica. Dicho Plan de Mejora-

miento debe estar necesariamente precedido por un diagnóstico institucional que

aborde el análisis de las áreas señaladas y en el que participen todos los actores

de la comunidad educativa. Paralelamente a las áreas señaladas, se establecerán

evaluaciones diagnósticas de velocidad lectora y comprensión lectora, en el en-

tendido de que esta es información crucial para determinar las metas anuales de

aprendizaje. En este ámbito, los resultados de las evaluaciones nacionales mues-

tran que el 40% de los niños y niñas de nuestro país no superan los niveles inicia-

les de lectura , aún más, en la población con mayores déficits socioculturales, el



60% de los menores de 10 años no alcanza a comprender lo que lee (Ministerio



de Educación, 2009). Ante este panorama, existe la necesidad de tomar medidas

efectivas para revertir esta situación, dado que la lectura es la base que posibilita

o dificulta cualquier aprendizaje pues es una de las competencias que más impac-

to tiene en el desarrollo de las personas, en el aprendizaje de los contenidos cu-

rriculares, en la adquisición de habilidades sociales y en el desarrollo del pensa-

miento, entre otros aspectos. El trabajo de diagnóstico es la primera etapa del

Plan de Mejoramiento, puesto que se espera que la información obtenida en las

diversas áreas constituya las líneas de base para la fijación de metas y acciones

del mismo. En este mismo contexto, el diagnóstico propuesto constituye una exi-

gencia del Ministerio de Educación pues en el marco de la Ley 20.248 todos los

establecimientos educacionales suscritos al Convenio de Igualdad de Oportunida-

des y Excelencia Académica, fueron clasificados en Autónomos, Emergentes y En

recuperación, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 18.9625.

Entre otras, estas bases legales regulan y dan soporte jurídico al PEI:

● Ley 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE).

● D.F.L. Nº 2 de 1998, Ley de Subvenciones.

● Decreto N° 439/2012 Bases Curriculares de 1° a 6° básico

● Decreto Nº 256/2009, modifica al Dcto. Nº 40, Marco Curricular

● Decreto Nº 170/2009 Educación Especial (Programa de Integración Educativa)

● Decreto Nº 511/97, sobre Evaluación en enseñanza básica y Dctos. Modifica-

torios.

● Ley N° 20.501 Calidad y Equidad de la Educación.

● Ley N° 20.529 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educa-

ción Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización.



● Decreto Exento N° 1.718, de 2011. Ministerio de Educación. Determina las

fechas en que se deberán cumplir los requisitos de edad de ingreso a la edu-

cación básica y media regular y la fecha que se considerará para el ingreso al

primer y segundo nivel de transición de la educación parvularia.

● Ley 20.536 sobre Violencia escolar.

● Decreto N° 24 de 2005 Ministerio de Educación. Reglamenta Consejos Esco-

lares.

● Ley Nº 19.532 de 1997, que crea el Régimen de Jornada Escolar Completa

Diurna.

● Ley Nº 19.979 que modifica Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna y

otros cuerpos legales.

● Ley Nº 19.979 (Artículos 6º,7º,8º y 9º referidos a los Consejos Escolares)

● Ley Nº 19.997 de 2005, modifica ley Nº 19.961 sobre Evaluación Docente.

● Ley Nº 20.248 /01-02-2008 sobre Superintendencia de Educación Pública

● Decreto Nº 235/ 13-04-2008 que reglamente la SEP.

● Decreto exento Nº511 de evaluación y promoción.

● Decreto Exento N° 2960, de 2012, Ministerio de Educación. Aprueba planes y

programas de estudio de educación básica en cursos y asignaturas que indica.



7.-DIMENSIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO

Director(a) Silvia Alejandra Araya Matyus

Dirección del Establecimiento Los pimientos, Villa Rafael Carvallo 0675
Graneros.

R.B.D. 15762

Comuna Graneros

Fono 722472508

E-mail colegiomariaescobillana@gmail.com

Fecha de creación del

Establecimiento Educacional

4 de septiembre de 2007

Decreto Cooperador de la Función

Educacional del Estado

510/

Dependencia Municipal

Nivel y Modalidad Básico

Planes y Programas Bases Curriculares y Programas de Estudios

MINEDUC

mailto:colegiomariaescobillana@gmail.com


7.1.- INTRODUCCIÓN

(Contexto situacional: Reforma Educacional, Ley General de Educación, Ley SEP,

Ajuste Curricular, Bases Curriculares).

Esta es parte de la base legal que sustenta el formato de PEI que guiará nuestro

cometido y por supuesto, el Modelo de Calidad de la Gestión Escolar propiciado

en el PADEM 2017-2020, que busca desarrollar procesos de mejoramiento conti-

nuo, que permitan lograr más y mejores aprendizajes en los estudiantes. Este

modelo es el que adopta y auspicia el DAEM de Graneros, para unificar criterios y

procedimientos de gestión, que otorguen unidad, coherencia y consistencia al

modelo de gestión común para todos los establecimientos de la comuna. Un

cuerpo legal moderno, entrega herramientas al sistema para gestionar de mejor

forma los establecimientos educacionales, con el único objetivo de mejorar la cali-

dad y equidad de la educación que nuestros estudiantes deben recibir

El Proyecto Educativo del Colegio Maria Escobillana Guzman ha sido fruto de la

reflexión en torno a la realidad actual del establecimiento y cómo este se proyecta

para los siguientes 4 años, considerando la opinión de los distintos agentes de la

comunidad educativa.

El proyecto se encuentra enfocado en la formación académica, valórica, artística

de un ser íntegro, que desarrolle las potencialidades de los niños y niñas que

componen la matrícula desde Primero hasta Octavo Básico.

Mediante la aplicación del currículo oficial, los talleres y actividades extraescolares

se espera lograr aprendizajes significativos y pertinentes para los y las estudian-

tes, además de incorporar en la enseñanza y aprendizaje metodologías innovado-

ras con apoyo directo de las TICS.



7.2.- ANTECEDENTES DEL ESTABLECIMIENTO

A) Cantidad de Cursos por Nivel

Niveles Cursos Cantidad de

Cursos por Nivel

Matricula 2017

Primero Básico 1º 1 1

2 º 1 3

Educación Básica

3° 1 2

4° 1 10

5° 1 3

6° 1 1

7° 1 6

8° 1 5



B) Organización Curricular Educación Básica Decreto 2960/2012

Código Asignatura Horas 1° bá-

sico

2° básico 3° básico 4° bá-

sico

Lenguaje y Comunicación 6

Educación Matemáticas 6

Ciencias Naturales 4

Historia y Geografía 4

Educación Física y Salud 4

Educación Tecnología 1

Artes Visuales 2

Música 2

Orientación 1

Taller J.E.C 1 2

Taller J.E.C 2 2

Taller J.E.C 3 2

Religión 2

Total 38

hrs.



C) Organización Curricular Educación Básica Decreto N°1363/2011

Asignatura Horas 5° básico 6 ° básico

Lenguaje y Comunicación 6

Ingles 3

Educación Matemáticas 6

Ciencias Naturales 4

Historia y Geografía 4

Educación Física y Salud 2

Educación Tecnología 2

Artes Visuales 2

Música 2

Orientación 1

Taller J.E.C 1 2

Taller J.E.C 2 2

Religión 2

Total 38 hrs.



D) Organización Curricular Educación Básica Decreto N°1363/2011

Asignatura Horas 7° básico 8 ° básico

Lenguaje y Comunicación 6

Ingles 3

Educación Matemáticas 6

Ciencias Naturales 4

Historia y Geografía 4

Educación Física y Salud 2

Educación Tecnología 2

Artes Visuales 2

Música 2

Orientación 1

Taller J.E.C 1 2

Taller J.E.C 2 2

Religión 2

Total 38 hrs.



E) Talleres extra-curriculares

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8°

Taller de Expresión Artística x x x x X x x x

Taller de Gimnasia Rítmica x x x x X x x x

Taller de lecto-escritura x x x x X x x x

7.3 Otros antecedentes

A) Personal Docente y Asistentes de la Educación

Cantidad

Director 1

Docentes de Aula 3

Educadora Diferencial 1

Profesor de Inglés 1

Profesor de Educación Física 1

Monitor de Arte Taller SEP 1

Psicólogo 1

Fonoaudiólogo 1

Coordinador PIE 1

Apoyo Administrativo 1

Auxiliares de aseo 1



B) INDICE DE VULNERABILIDAD

2014 2015 2016 2017

80% 83% 80% 80%

C) DESEMPEÑO DIFICIL

2015 2014 2016 2017

60% 55% 45 50%

D) INDICES DE EFICIENCIA INTERNA

Promedio anual 2014 2015 2016 2017

MATRICULA FINAL 38 46 36 31

RETIRO ESCOLAR 10.52 % 17.39 % 16.6% En curso

REPROBACION 2.63 % 4.34 % 5.5% En curso



E) RESULTADOS PRUEBA SIMCE

AÑO LENGUAJE
4 BASICO

MATEMATICA HISTORIA

2013 224 250 S/I
2014 197 210 215
2016 S/M S/M S/M

AÑO LENGUAJE
6 BASICO

MATEMATICA HISTORIA

2013
2014 248 200 S/M
2016 231 250 S/M

F)

AÑO LENGUAJE
8 BASICO

MATEMATICA HISTORIA Y O
NATURALEZA

2013 234 210 S/I
2014 241 261 259
2016 237 238 227

7.3.- RESEÑA HISTÓRICAY ENTORNO

Este establecimiento educacional inicia en un terreno eriazo de la población

Rafael Carvallo de Graneros, lugar donde se centraban la mayor cantidad de

familias jovenes de la comuna, debido a su reciente entrega de poblaciones

nuevas, con el tiempo el pueblo ha ido creciendo y con esto la necesidad de

escuelas en la comuna fue generando la modificación de este establecimiento.

El 4 de septiembre de 2007 se inaugura la Escuela Maria Escobillana Guzman, la

que atiende a niños del sector, pasado dos años de su inauguración cambia su

nombre a Colegio Maria Escobillana Guzman , en homenaje a una Granerina

destacada .

El Colegio está ubicado en el sector de la Poblacion Rafael Carvallo en la comuna

de Graneros, Región del Libertador Bernardo Ohiggins. Con posterioridad pasó a



llamarse Colegio Maria Escobillana Guzman.

En el año 2011 con la aprobación de la Reforma Educacional de la Jornada Esco-

lar Completa se aprobó el proyecto que permitió mejorar las dependencias del

establecimiento donde se encuentran



● Tres salas de clases (1º a 8º Básico)

● Una sala para Biblioteca (CRA)

● Una sala para Taller de Teatro

● Una sala de Profesores (más baño)

● Una sala multiuso

● Baños para Damas y Varones

● Una oficina para Dirección (más baño)

● Un salón para comedor

● Cuatro dependencias unidas para la cocina que cuenta con baños, bodega

de alimentos, comedor pequeño, sala de trabajo, bodega de recepción de

alimentos.

● Una bodega de material liviano

● Cancha de Baby Futbol

● Jardines y áreas verdes

Las dependencias de la escuela cuentan con luz, agua potable y servicio de inter-

net.

Actualmente, el Colegio atiende a una gran cantidad de estudiantes en situación

de vulnerabilidad provenientes de sectores aledaños al establecimiento, valorando

su diversidad a través de distintas instancias como el Programa de Integración,

diversos talleres y estableciendo redes de apoyo externo.

El 100% delo alumnos esta como alumno prioritario (Ley SEP)

También posee el servicio de alimentación JUNAEB, con programa asistida de

alimentación a cargo de DISTAL, quien aporta una tercera colación especial del

Programa Chile Solidario. También la JUNAEB entrega el apoyo y beneficio mé-



dico oftalmológico y otorrino, también una red asistencial a través del módulo den-

tal para todos los alumnos y alumnas.

Del Ministerio de Educación, los alumnos y alumnas reciben de modo gratuito tex-

tos de estudio en: Matemáticas, lenguaje y comprensión del medio social, natural

y cultural en el Primer Ciclo, y lenguaje matemática, comprensión de la sociedad,

comprensión de la naturaleza e inglés en el Segundo Ciclo.

7.4.- Sellos Educativos.

⮚ Liderazgo Valórico y Académico

El Colegio Maria Escobillana Guzman, propone una formación para el

desarrollo de competencias de Liderazgo en una doble dimensión: académica y

valórica o formativa. La primera apunta a movilizar a nuestros estudiantes hacia el

logro de los aprendizajes de manera significativa. Mientras que la segunda propi-

cia el desarrollo de habilidades orientadas a ejercer la capacidad de liderazgo que

permitan al estudiante generar cambios en la manera de enfrentar su vida escolar,

las oportunidades que se presentan y los conflictos que deben ser resueltos, agu-

dizando el juicio crítico con que se valora la propia conducta y la de los demás.

Visión

El propósito fundamental del Colegio Maria Escobillana Guzman es pretender la

formación de un ser íntegro, que desarrolle sus potencialidades; generando cambios

en la toma de conciencia en diversos aspectos, tales como, espirituales, cívicos y



ambientales.



Misión

El Colegio Maria Escobillana Guzman formará alumnos y alumnas capaces de

valorarse, aceptarse; como personas que desarrollen sus capacidades físicas,

afectiva, intelectuales y espirituales; con un sentido crítico, creativo, empático y

con actitudes de respeto.

Marco Filosófico-Curricular

Como Colegio municipal y pública, declara:

Ser coherente con el principio orientador de la Reforma Educacional, basado en el

enfoque constructivista del aprendizaje y la enseñanza, donde su principal com-

promiso es promover en sus estudiantes un claro sentido de identidad con sólidos

principios valóricos en una interacción social armoniosa y motivadora, integradora

y autónoma que incentiven el aprendizaje por medio de la enseñanza, el sentido

del deber y de respeto de acuerdo a los compromisos contraídos participativa-

mente en el Manual de Convivencia Escolar.

Con una educación de calidad, donde la enseñanza y el aprendizaje están cen-

trados en el estudiante, considerando sus conocimientos y experiencias previas,

sus necesidades e intereses, permitiendo así el desarrollo de la creatividad, la

innovación y el fortalecimiento de los talentos de cada uno.

Con compromiso y respeto a la diversidad, atendiendo a estudiantes con Necesi-

dades Educativas Especiales permanentes y transitorias, a través del

Programa de Integración Escolar y sus implicancias plasmadas en el Decreto Su-

premo N° 170 de 2009, brindando así espacio de desarrollo a niños y niñas con:

Discapacidad: Auditiva, Visual, Intelectual, Autismo, Disfasia, Discapacidad Múlti-

ple, Sordoceguera, etc.



Trastornos: De Déficit atencional, Específico del Lenguaje, Específico del Apren-

dizaje, Rango limítrofe en pruebas de medición del Coeficiente intelectual, con

limitaciones significativas en la conducta adaptativa o Funcionamiento

Intelectual limítrofe.

Implementando para lo anterior una serie de estrategias a fin de llevar a cabo un

óptimo funcionamiento de PIE (Programa de Integración Escolar), contando ade-

más con profesionales de apoyo, como psicólogo y fonoaudiólogo.

Que valora y respeta la diversidad de género, credo religioso, cultura y formas de

pensar distintas, entregando oportunidades de desarrollo a cada estudiante, sin

hacer distinción ante estas características.

Que nuestros estudiantes desarrollen actitudes de respeto, solidaridad, trabajo en

equipo, participación y comunicación, respetando las normas establecidas en el

Manual de Convivencia Escolar, favoreciendo el diálogo entre pares, docentes y

directivo en diversas instancias escolares.

Principios y enfoque educativos

El sistema educativo chileno se construye sobre la base de los derechos garanti-

zados en la Constitución, así como en los tratados internacionales ratificados por

Chile y que se encuentren vigentes y, en especial, del derecho a la educación y la

libertad de enseñanza. Se inspira, además, en los siguientes principios:

a) Universalidad y educación permanente. La educación debe estar al al-

cance de todas las personas a lo largo de toda la vida.

b) Calidad de la educación. La educación debe propender a asegurar que

todos los alumnos y alumnas, independientemente de sus condiciones y

circunstancias, alcancen los objetivos generales y los estándares de



aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley.



c) Equidad del sistema educativo. El sistema propenderá a asegurar que

todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una edu-

cación de calidad, con especial atención en aquellas personas o grupos

que requieran apoyo especial.

d) Autonomía. El sistema se basa en el respeto y fomento de la autonomía

de los establecimientos educativos. Consiste en la definición y desarrollo

de sus proyectos educativos, en el marco de las leyes que los rijan.

e) Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de proce-

sos y proyectos educativos institucionales, así como la diversidad cultural,

religiosa y social de las poblaciones que son atendidas por él.

f) Responsabilidad. Todos los actores del proceso educativo deben cumplir

sus deberes y rendir cuenta pública cuando corresponda.

g) Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a

ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la

normativa vigente.

h) Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diver-

sidad de realidades y proyectos educativos institucionales.

i) Transparencia. La información desagregada del conjunto del sistema edu-

cativo, incluyendo los ingresos y gastos y los resultados académicos, debe

estar a disposición de los ciudadanos, a nivel de establecimiento, comuna,

provincia, región y país.



j) Integración. El sistema propiciará la incorporación de alumnos de diversas

condiciones sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales.

k) Sustentabilidad. El sistema fomentará el respeto al medio ambiente y el

uso racional de los recursos naturales, como expresión concreta de la soli-

daridad con las futuras generaciones.

l) Interculturalidad. El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su

especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e

historia.

Artículo N° 3 de la Ley General de Educación



8.- Análisis de Diagnóstico situacional

8.1.-Área liderazgo

Dimensión Evidencias

Existen prácticas de Planificación

del

Establecimiento.

Planificaciones mensuales,

Adecuaciones curriculares,

Trabajo de horas colaborativas (Docen-

tes de aula común y educadoras dife-

renciales) y Capacitaciones referidas al

quehacer de los docentes.
Existen prácticas para asegurar que

la Directora del Equipo Directivo

evalúe su desempeño.

-Reuniones del equipo directivo, conse-

jos de profesores encuentras a la comu-

nidad educativa.

La Dirección vela por el clima insti-

tucional, promoviendo acciones de

mejora y resolviendo oportuna y

adecuadamente las situaciones que

afectan la convivencia entre los do-

centes, el personal del estableci-

miento, los padres y los alumnos.

-Reuniones con la comunidad educativa,

atención de apoderados.

-Reglamento de convivencia escolar.

-Denuncias a la Superintendencia sobre

vulneración de derechos de los estu-

diantes.



8.2.- Área Gestión curricular



Dimensión Evidencias

• Existen prácticas que articulan el

Mar- co Curricular, Plan de Estudio,

Plan Anual, PEI y Calendarización.

- Revisión de planificaciones por

encar- gado de UTP

- Revisión y modificación del PEI,

calen- darizaciones en Consejos de

profesores y consejos técnicos

semanales.

Prácticas que aseguren la articulación y

coherencia de los diseños de enseñanza

con los Programas de Estudio y el PEI.

- Acompañamiento de aula.

- Coeducación.

- Articulación entre docentes de

aula común, docentes

Diferenciales y Jefatura de UTP.
Existen prácticas que aseguran la cohe-

rencia entre los procedimientos de eva-

luación de los aprendizajes y las estra-

tegias de enseñanza diseñadas por los

docentes.

-Pautas de Observaciones en aula.

- Observación de aula entre pares y Je-

fatura de UTP. - Articulación y coense-

ñanza

Existen prácticas para asegurar que las

estrategias de enseñanza diseñadas por

los docentes sean pertinentes y cohe-

rentes a las necesidades de los estu-

diantes.

- Pautas de Observaciones en aula.

- Revisión de planificaciones,

adecua- ciones curriculares,

evaluaciones, guías de aprendizajes y

perfeccionamiento docente pertinentes.

• Existen prácticas para recoger

imple- mentación de los diseños de

enseñanza en el aula.

-Pautas de Observaciones en aula.

-Envío de planificaciones, adecuaciones

curriculares, guías de aprendizajes y

evaluaciones a jefatura de UTP.



• Existen prácticas para

asegurar que el espacio educativo se

organiza de acuerdo a las necesidades

de los aprendizajes de los estudiantes y

en función de los diseños de enseñanza.

-Pautas de Observaciones en aula.

- Los docente manejan una buena base

teórico-práctica en el ámbito disciplinario

en el cual trabajan y, en concordancia

con ello, tiene una buena comprensión

del enfoque y los contenidos (conceptua-

les, procedimentales y actitudinales) que

se promueven en el currículum de los

subsectores en que aplican sus conoci-

mientos.
• Prácticas para evaluar la

cobertura curricular lograda en los

distintos niveles educacionales.

-Aplicación de instrumentos de evalua-

ción.

- Asegurar el análisis y evaluación de los

diseños de enseñanza, en coherencia

con la propuesta curricular y las necesi-

dades e intereses de los estudiantes, por

parte de la jefatura de UTP y los docen-

tes del establecimiento educacional.



8.3.-Área Convivencia escolar



• Existen normas difundidas y

consen- suadas entre los estamentos de

la co- munidad educativa para regular

conduc- tas y gestionar conflictos entre

los distin- tos actores del

establecimiento educa- cional.

-Reglamento de convivencia escolar entre-

gado a padres y apoderados en libretas de

comunicaciones y y reglamento completo al

momento de matricular a sus estudiantes

en el establecimiento educacional. -

Reuniones de padres y apoderados

-Talleres para padres o apoderados.

Se establecen prácticas para asegurar

que el involucramiento de padres y/o

familias está en función de la implemen-

tación del PEI y del apoyo a los aprendi-

zajes de sus hijos

-Tablas de reuniones de apoderados men-

suales.

-Reuniones con centro general de padres.

- Formación de centro de padres o apode-

rados (presidente, secretario etc.)

• Existen prácticas para facilitar el

desa- rrollo psicosocial de los

estudiantes, considerando sus

características y ne- cesidades.

-Programa de integración escolar.

-Equipo psicosocial conformado por asis-

tente social, psicólogo, encargada de con-

vivencia y asesor jurídico.

- Redes de apoyo (Cesfam, Carabineros de

Chile, hospital regional y universidades).
Existen prácticas para apoyar el desa-

rrollo progresivo de los estudiantes,

atendiendo a las dificultades y avances

en su aprendizaje.

-Trabajo de horas colaborativas semanales

con docentes de aula común y docentes es-

pecialistas para revisión de planificaciones,

adecuaciones curriculares, guías y evalua-

ciones.

- Consejos de profesores.

- Jornadas de reflexión.

- Jornadas de evaluación trimestral

- Resultados SIMCE.



8.4.- Área gestión de recursos



Existen prácticas que aseguran la for-

mulación y comunicación de Metas indi-

viduales y grupales en coherencia con

los Objetivos Institucionales.

-Implementación y reformulación de

acciones del PME, en reuniones y con-

sejos de profesores.

Existen prácticas que aseguran la man-

tención de los recursos materiales, tec-

nológicos y de equipamiento que requie-

re la implementación del PEI.

-Supervisión y equipamiento por encar-

gados de SEP, UTP, encargado de in-

formática y encargada PIE.

Existen prácticas para asegurar el uso

eficiente de los recursos financieros.

Fiscalización de la superintendencia y

asesores pedagógicos del DAEM.

Existen prácticas para asegurar que los

soportes y servicios se ajustan a los

requerimientos de la comunidad educa-

tiva.

Revisión de correo electrónico.

Existen prácticas para asegurar un sis-

tema de registro y actualización referida

a los soportes y servicios.

Encargado de computación.



Áreas de pro-
ceso
y resultados

OBJETIVO
ESTRATÉGICO

ESTRATÉGIA
1° PERIODO
ANUAL

ESTRATÉGIA
2° PERIODO
ANUAL

ESTRATÉGIA
3° PERIODO
ANUAL

ESTRATÉGIA
4° PERIODO
ANUAL

Gestión peda-
gógica

-Mejorar procedimientos y
prácticas que desarrolle el
equipo técnico pedagógico
para asegurar la organiza-
ción, la planificación, moni-
toreo y evaluación del pro-
ceso de enseñanza aprendi-
zaje.

Desarrollar
proceso de
acompaña-
miento
de aula.

Jornadas de capaci-
tación en el diseño y
aplicación de instru-
mentos de evalua-
ción.

Monitorear el
diseño y aplica-
ción de instru-
mentos de eva-
luación.

Desarrollar jorna-
das de capacita-
ción de acuerdo a
las
necesidades
detectadas en el
acompañamiento
de aula.

Liderazgo
Fortalecer las competencias
del equipo de gestión del
establecimiento, para liderar
acciones de mejora signifi-
cativas que impacten en el
logro de aprendizajes de
calidad en sus estudiantes.

Participación
en seminarios
de
experien- cias
exitosas e
innovadoras.

Generar jornadas de
intercambio de expe-
riencias exitosas con
instituciones y/o per-
sonas o profesiona-
les externos al esta-
blecimiento.

Desarrollar inter-
cambios de expe-
riencias exitosas
en el interior del
establecimiento.

Desarrollar proce-
sos de difusión de
experiencias exi-
tosas hacia la
comunidad.

Convivencia
Escolar

Fortalecer la participación,
compromiso y el desarrollo
de habilidades sociales de
toda la comunidad educativa
en el quehacer pedagógico

Participar en
jornadas de auto
cuidado y Sana
convivencia es-
colar.

Desarrollar Capaci-
taciones internas
para mejorar el clima
y la convivencia es-
colar.

Desarrollar ac-
ciones para po-
tenciar el com-
promiso con el
que hacer insti-
tucional

Potenciar de co-
municación y par-
ticipación de la
familia a través de
diversas activida-
des



Áreas de
proceso
y
resultados

OBJETIVO
ESTRATÉGICO

ESTRATÉGIA
1° PERIODO
ANUAL

ESTRATÉGIA
2° PERIODO
ANUAL

ESTRATÉGIA
3° PERIODO
ANUAL

ESTRATÉGIA
4° PERIODO
ANUAL

Gestión
de recursos

Contar con un equipo
competente y con visión
positiva que dé respuesta
a los requerimientos y al
contexto del Estableci-
miento.

gestionar la con-
tratación de per-
sonal docente y
asistentes de la
educación

gestionar la contrata-
ción de personal do-
cente y asistentes de
la educación según
necesidades detec-
tadas

Desarrollar proce-
sos de evaluación
y reconocimiento
del desempeño
laboral

Institucionalizar
procesos de eva-
luación y reconoci-
miento de desem-
peño laboral de
acuerdo al perfil
Institucional.

Proveer los recursos de
aprendizaje y equipa-
miento de apoyo peda-
gógico para asegurar el
cumplimiento del curricu-
lum.

Mejorar la imple-
mentación del cu-
rriculum a través de
la adquisición de
los recursos educa-
tivos.

Mejorar la implemen-
tación de los recur-
sos tecnológicos del
establecimiento

Mejorar la imple-
mentación de los
recursos educati-
vos y tecnológicos
según las necesi-
dades detectadas.

Desarrollar proce-
sos de monitoreo
sistemático de los
recursos disponi-
bles en el estable-
cimiento.

Área de Re-
sultados

Mejorar resultados en
metas de eficiencia inter-
na

Desarrollar accio-
nes para promover
la asistencia y pun-
tualidad en la jor-
nada de clases.

Potenciar los resul-
tados de asistencia y
puntualidad al inicio
de la jornada

Desarrollar talleres
de reforzamiento en
las asignaturas de-
ficitarias

Continuar talleres
de reforzamiento en
las asignaturas
deficitarias

Mejorar resultados de
logro de los Otros Indica-
dores de Calidad Educa-
tiva.

Participar en talle-
res de auto-cuidado
y sana convivencia
escolar

Talleres de capaci-
tación interna en
clima y convivencia
escolar

implementar un
plan de alimenta-
ción y vida saluda-
ble

Involucrar a la fami-
lia en el plan de
alimentación y vida
saludable



10.-Analisis del Diagnostico Institucional; Resultados y Remediales

DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL

Áreas y dimensiones

institucionales



Área Gestión Curricular

I. Organización Curricular

a. Calendarización Anual

Práctica 0 1 2 3

El establecimiento define un calendario anual de actividades, mes a mes, de marzo a enero que permite cono-
cer los periodos lectivos, vacaciones, las actividades propias del establecimiento según su proyecto educativo,
las actividades extraescolares y otras relevantes.

x

La definición del calendario anual asegura el cumplimiento de las horas de clases exigidas para la enseñanza. x

Al inicio del año escolar el establecimiento da a conocer el calendario anual a toda la comunidad escolar. x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

El establecimiento elabora su calendario anual, de acuerdo a las orientaciones del MINEDUC, al mismo tiempo se incorpora las

propuestas de la unidad educativa, como talleres pedagógicos, capacitaciones, actividades extracurricular y actos conmemorati-

vos referidos a efemérides importantes o actividades alusivas a tradiciones nacionales y locales. Sin embargo desde el Depa r-

tamento de Educación Municipal, su programación contempla fechas estimativas y variadas actividades emergentes, lo que

complica la planificación establecida en el calendario escolar del establecimiento. En relación a esta herramienta de planifica-

ción falta darlo a conocer formalmente a toda la comunidad educativa, no solo a los docentes que trabajan en el establecimien-

to, sino que también al centro general de padres y apoderados, a los asistentes de la educación y a todos los alumnos a través

de reuniones informativas a cargo del director del establecimiento en conjunto con los profesores jefes de cada curso, con la fi-

nalidad de asegurar el conocimiento del mismo.

valor Categoría
0 Ausencia de práctica en el establecimiento.



Área Gestión Curricular

I. Organización Curricular

b. Plan de Estudios

Práctica 0 1 2 3

Se establece un plan de estudios que determina las horas semanales de clases por cada subsector y nivel que

responde a lo establecido como mínimo en el marco curricular nacional.

x

Las horas del plan de estudio se distribuyen teniendo como foco el cumplimiento de las metas de aprendizaje

del establecimiento.

x

En el plan de estudio se destinan las horas de libre disposición para fortalecer el cumplimiento del currículum

y las metas de aprendizaje establecidas, mediante acciones pedagógicas alternativas y efectivas tales como

laboratorios, horas de biblioteca, talleres, academias, entre otros.

x





Área Gestión Curricular

I. Organización Curricular

c. Planificación Anual y Horario Escolar

Práctica 0 1 2 3

El establecimiento, a partir de sus resultados, determina cada año focalizar sus esfuerzos y proponerse metas

concretas para mejorar los aprendizajes de los estudiantes en determinados subsectores del currículo, organ i-

zándose en torno a ello.

x

En la definición de la planificación y cronograma anual para cada subsector y nivel se garantiza el cumplimiento

del programa de estudios.

x

En la definición de la planificación y cronograma anual de cada subsector y nivel se indica el contenido corres-

pondiente a trabajar en cada mes.

x

La construcción de la planificación y cronograma anual de cada subsector y nivel, contempla espacios y tiempos x



pertinentes para las evaluaciones, la revisión de los resultados con los estudiantes.

El horario diario y semanal es construido de acuerdo a criterios pedagógicos y no administrativos. x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

La planificación anual y su cronograma no contemplan espacios para la retroalimentación de los resultados ya que los docentes

mantienen sus prácticas pedagógicas de aula orientadas al cumplimiento de la cobertura curricular, dejando en segundo plano e l

análisis de los resultados. Lo anterior implica mayor flexibilidad en los procesos de evaluación, considerando la importancia de

analizar los resultados de los estudiantes y conocer sus logros, el uso de un instrumento como una tabla de especificaciones, lista

de cotejo o escala de apreciación previamente conocido por los estudiantes que permita una retroalimentación efectiva no es una

práctica que está institucionalizada dentro de la unidad educativa. Por otra parte se debe desarrollar, un seguimiento formal y

efectivo por parte de la unidad técnica pedagógica, mediante una triangulación de datos (cronograma anual, planificaciones y libro

de clases) que indiquen que el contenido efectivamente fue trabajado con los alumnos.

valor Categoría
0 Ausencia de práctica en el establecimiento.



Área Gestión Curricular

II. Planificación de la Enseñanza

a. Planificación de Clases

Práctica 0 1 2 3

El Colegio incluye en las planificaciones estrategias de cursos combinados en los casos que corresponda. x

El establecimiento garantiza que los docentes cuenten con tiempo semanal fijo suficiente para trabajar indivi-

dual o grupalmente la planificación de clases.

x

Él o los docentes planifica(n) sus unidades de aprendizaje clase a clase. x

El Director o Profesor encargado se responsabiliza del cumplimiento de las planificaciones de clases y se

informa.

x

Las clases se planifican de acuerdo a las exigencias del currículo y a las disposiciones de aprendizaje de los

alumnos e incluye los componentes fundamentales: objetivo, aprendizajes esperados, actividades de aprendi-

zaje y los recursos necesarios, pudiendo ser aplicadas por cualquier docente en caso de ausencia del profe-

sional responsable.

x

Las clases se planifican estableciendo claramente las etapas de inicio, desarrollo y cierre, con los tiempos co- x



rrespondientes a cada fase.

Las actividades de aprendizaje seleccionadas son desafiantes para los estudiantes. x

Él o los docentes revisa(n), modifica(n) y enriquecen sus planificaciones en función de la práctica en el aula y

los resultados de los estudiantes, mejorando el instrumento año a año.

x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:
El establecimiento cuenta con cursos combinados ya que se encuentra ubicado en la zona rural, su matrícula es de 31 estudian-
tes.

La dirección del establecimiento garantiza que los docentes cuenten con tiempo semanal para la planificación de clase, al mismo

tiempo el establecimiento se organiza en departamentos para la articulación pedagógica de cada asignatura. El Consejo de pro-

fesores acordó planificar en forma anual y por unidad, manteniendo todos los elementos de la planificación, sin la estructura de

inicio, desarrollo y cierre. Lo anterior implica mejorar las herramientas de monitoreo y seguimiento de las practicas pedagóg icas

relacionadas con la implementación de las clases a través del acompañamiento de aula y la retroalimentación. Las planificacio-

nes contienen los componentes fundamentales, pero generalmente no presentan actividades desafiantes para los estudiantes.

Además, estas no se aplican en caso que un docente se ausente, lo que impide que el 100% de las clases sean efectivas.



Área Gestión Curricular

II. Planificación de la Enseñanza

b. Planificación de las Evaluaciones

Práctica 0 1 2 3

El calendario anual de evaluaciones parciales, semestrales y finales por nivel y subsector, es informado opor-

tunamente a la Comunidad escolar.

x

El o los docente(s) incorpora(n) en su planificación diversas estrategias para monitorear permanentemente el

aprendizaje y avance de los estudiantes.

x

El o los docente(s) diseña(n) diversos instrumentos evaluativos consistentes con los objetivos y aprendizajes

esperados de los programas de estudio.

x

Los profesores revisan, retroalimentan y evalúan los instrumentos de evaluación empleados por el o los do-

cente(s).

x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

El establecimiento cuenta con planificación de unidad que no evidencia un seguimiento de los aprendizajes, ya que solo se des-

cribe la actividad a modo genérico. En cuanto al diseño de instrumentos de evaluación los docentes, aplican en su mayoría

pruebas multi-item, y forma parcial se aplican instrumentos como pautas de cotejo, rubricas, auto-evaluaciones, coevaluación,

entre otros. Es por esto que el establecimiento debe preocuparse de entregar las herramientas que permitan fortalecer las com-

petencias docentes, principalmente en capacitaciones de estrategias de evolución.



Área Gestión Curricular

II. Planificación de la Enseñanza

c. Métodos de Enseñanza y Recursos Pedagógicos

Práctica 0 1 2 3

Él o los docentes aplica(n) estrategias específicas de enseñanza que han seleccionado por su efectividadad

en la mejora de los procesos aprendizajes.

x

Las clases se planifican incluyendo estrategias que permitan a los estudiantes comprender y encontrar signifi-

cado a lo que se enseña.

x

Los docentes incluyen en sus planificaciones trabajos adecuados (posibles y significativos) a la realidad de los

estudiantes.

x

Los profesores definen, elaboran u obtienen los materiales y recursos pedagógicos necesarios para el Cum-

plimiento de las planificaciones.

x





Área Gestión Curricular

III. Acción Docente en Aula

a. Ambiente propicio para el aprendizaje
Práctica 0 1 2 3

El o los docente(s) inician y terminan las clases puntualmente. x

El o los docente(s) logran generar un ambiente armónico en la sala de clases, donde los estudiantes se mues-

tran desafiados y comprometidos con el trabajo.

x

El o los docente(s) valoran, acogen y utilizan para el aprendizaje los aportes, dudas, errores y propuestas de los

estudiantes.

x

Existen disposiciones institucionales que evitan que se interrumpa el trabajo escolar al interior de la sala de cla-

ses.

x

Para facilitar el trabajo el o los docentes establecen límites y expectativas claras de comportamiento. x

El o los docente(s) muestran dominio y consistencia en el cumplimiento de las normas establecidas. x

El o los docente(s) establecen normas y rutinas para el funcionamiento del curso y la organización y uso de los

útiles y materiales.

x

El o los docente(s) se aseguran que todos los estudiantes tengan el material necesario para trabajar. x

El o los docente(s) utiliza(n) adecuadamente el espacio de las salas como medio para el aprendizaje (mapas,

trabajos de los estudiantes, metas de aprendizaje, entre otros).

x

El o los docente(s) cuidan que las salas estén limpias, ventiladas, atractivas y organizadas para el aprendizaje. x





III. Acción Docente en el Aula

b. Enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes

Práctica 0 1 2 3

El o los docente(s) se rige(n) por su planificación al hacer las clases. x

El tiempo de clase se utiliza mayoritariamente en actividades de aprendizaje más que en tareas administrati-

vas o en mantener el orden.

x

El o los docente(s) comunica(n) y conversa (n) con los estudiantes acerca de los objetivos de la clase y lo que

se espera de ellos, para cada grupo curso atendido.

x

El o los docente(s) contextualiza(n) los objetivos de la clase e identifican los conocimientos previos que tienen

los estudiantes.

x

Las estrategias de enseñanza aseguran la interacción permanente con los estudiantes para la construcción

activa y grupal del conocimiento.

x

En el desarrollo de la clase se prioriza la expresión oral y escrita, y el razonamiento lógico matemático, entre

otras habilidades.

x

El o los docente(s) utilizan la revisión de cuadernos, trabajos y tareas de los estudiantes para otorgar retroali-

mentación permanente en función del aprendizaje.

x

El o los docente(s), al finalizar la clase, utilizan diversas estrategias para verificar el aprendizaje alcanzado por

los estudiantes (Mapas conceptuales, síntesis colectiva, preguntas, etc.).

x

El o los docente(s) analizan con los estudiantes las evaluaciones y sus resultados como una estrategia para

mejorar el aprendizaje.

x





Área Gestión Curricular

III. Acción docente en el aula

c. Acompañamiento a los docentes

Práctica 0 1 2 3

La observación de clases es empleada como un medio para mejorar la práctica docente. x

Existen prácticas de observación de clases entre profesores pares. x

Se garantizan espacios y tiempos regulares para la reflexión y retroalimentación de las prácticas pedagógicas

de los profesores.

x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

El acompañamiento de aula no está considerado, lo que puede ser una buena estrategia para mejorar, esta debería ser con

pauta de observación previamente conocida y consensuada por los docentes, al mismo tiempo se genera un espacio para

reflexión y retroalimentación de su práctica. Se debe mejorar la entrega oportuna de resultados y avances al consejo de pro-

fesores. Por otra parte la observación de clase entre pares no es una práctica institucionalizada ya que no se cuenta con los

tiempos ni con la cantidad de docentes para ello.



Área Gestión Curricular

IV. Evaluación de la Implementación Curricular

Análisis de resultados y estrategias remediales

Práctica 0 1 2 3

El Director o profesor a cargo monitorean y evalúan periódicamente y en forma sistemática las metas propues-

tas por cada docente o en torno al mejoramiento de los aprendizajes en los subsectores del currículo.

x

Existen procedimientos e instrumentos para evaluar el impacto en el aprendizaje de la planificación anual y la

ejecución de los Programas.

x

La Dirección o profesor encargado toman decisiones a partir de la información recogida sistemáticamente de

los resultados de Aprendizaje de los estudiantes.

x

El Colegio implementa un sistema de reforzamiento y apoyo para los estudiantes con rezago o con dificultades

de aprendizaje.

x

Existe un sistema de seguimiento de los avances de los estudiantes que presentan dificultades o están rezaga-

dos en el aprendizaje.

x



Se lleva control de los avances de los estudiantes con necesidades educativas especiales, asociadas a
discapacidades permanentes (niños ciegos, sordos, déficit intelectual, entre otros) o transitorias (dificul-
tades específicas de aprendizaje del lenguaje, déficit atencional, etc.)

x

Se consideran estrategias para optimizar los aprendizajes de los niños/as con talentos académicos, deportivos,

artísticos, etc.

x

El Director (a) o Profesor encargado (a) definen acciones para mejorar las prácticas pedagógicas a partir de los

resultados de Aprendizaje.

x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

El establecimiento aplica oportunamente evaluación de cobertura curricular para las asignaturas de lenguaje, matemática, histo-

ria y ciencias, determinando el nivel de logro de los aprendizajes y posteriormente buscar estrategias remediales. La escuela

cuenta con programa de integración (PIE), con un amplio equipo multidisciplinario brindando atención a 12 estudiantes con nece-

sidades educativas permanentes y transitorias. Potencia el área artística y deportiva a través de su sello institucional ligado al

deporte.

Presente y sintetice los aspectos que se deben mejorar en esta Área:



- El calendario anual del establecimiento debiera estar articulado con la programación propuesta por el

Departamento de Educación Municipal.

- Asegurar que toda la comunidad educativa, docente, asistente de la educación, estudiantes, padres y

apoderados, tengan conocimientos sobre las actividades y conmemoraciones estipuladas en el calenda-

rio anual a través de reuniones o boletines informativos. Plan de estudio

- Entregar las orientaciones didácticas, metodológicas y estrategias de evaluación para la aplicación de

talleres (JEC)

Planificación anual y horario escolar:

- La planificación anual debe considerar los tiempos para la evaluación y retroalimentación de los apren-

dizajes.

- Desarrollar mecanismos de seguimiento y monitoreo de la planificación anual mediante una triangula-

ción de datos (cronograma anual, planificaciones y libro de clases) Planificación de clases

- Mejorar las herramientas de monitoreo y seguimiento de las practicas pedagógicas relacionadas con la

implementación de las clases a través del acompañamiento de aula y la retroalimentación.

- Mejorar el cumplimiento de las clases efectivas, frente a la ausencia del docente se debe seguir con su

planificación y la aplicación de recursos que selecciono para esa clase. Planificación de las evaluacio-

nes

- Mejorar las prácticas educativas orientadas a los procesos de evaluación, institucionalizar una mayor va-

riedad de instrumentos tales como tablas de especificaciones, lista de cotejo o escala de apreciación y

estrategias como la autoevaluación y la coevaluacion de los aprendizajes. Métodos de enseñanza



- Mejorar el diseño de actividades que contemplen las necesidades, intereses y realidades de los estu-

diantes.

Ambiente propicio para el aprendizaje:

- Incorporar metodologías activas que generen interés y motivación de los estudiantes por el aprendizaje.

- Normar la ambientación de la sala de clases (letrada).

Enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes:

- Mejorar que no solamente se den a conocer los objetivos de aprendizaje si no que también estos sean

contextualizados y ejemplificados.

Acompañamiento a los docentes:

- Entregar oportunamente resultados y avances al consejo de profesores los resultados semestrales del

acompañamiento de aula.

- Incorporar la observación de pares como medio para el intercambio de experiencias educativas exito-

sas.



Área Liderazgo

I. Cultura de altas expectativas

Práctica 0 1 2 3

El Director o profesor encargado(a) de la escuela destaca ante la comunidad educativa que la prioridad de la

escuela es el aprendizaje de los estudiantes.

x

El Director o Profesor encargado(a) de la escuela establece metas exigentes a todos los miembros de la comu-

nidad escolar y monitorea su cumplimiento.

x

El Director o Profesor encargado(a) de la escuela realiza acciones planificadas para conocer las fortalezas y

debilidades de sus estudiantes y docentes.

x

El Director o Profesor encargado(a) de la escuela realiza acciones planificadas para estimular y comprometer a

los docentes y estudiantes en el logro de los aprendizajes.

x



El Director o Profesor encargado(a) de la escuela realiza acciones planificadas para estimular y facilitar la parti-

cipación de los padres y apoderados en el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.

x

Descripción de lo que se debe mejorar en estos aspectos:

La directora por ser elegida por alta dirección pública, debe cumplir con metas altamente desafiantes, las que son evaluadas

anualmente por la agencia de calidad, mantiene el foco en los aprendizajes de los estudiantes, lo que conlleva a implementar re-

gularmente acciones que fortalezcan las competencias de toda la comunidad escolar. En relación a la participación de los apode-

rados en los aprendizajes se deben implementar acciones que generen un mayor compromiso de los padres en el quehacer p e-

dagógico de sus hijos. (Tales como, escuela para padres, talleres de autocuidado, talleres con el equipo multidisciplinario, alfabe-

tización digital…) con el fin que estos se involucren y comprometan en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos



Área Liderazgo

II. Director o directora o profesor encargado con foco en lo académico

Práctica 0 1 2 3

La gestión del Director o Profesor encargado(a) de la escuela centran su gestión en el aprendizaje de los es-

tudiantes.

x

El Director o el/la encargado(a) de la escuela garantiza las condiciones de tiempo, capacitación y recursos pa-

ra que los docentes puedan implementar los programas de estudio.

x

El Director o el /la encargado(a) de la escuela garantiza la implementación de mecanismos de monitoreo y

evaluación de los resultados de aprendizaje.

x

El Director o el /la encargado(a) de la escuela asegura que se ejecuten estrategias eficaces para el mejora-

miento del aprendizaje de los estudiantes con bajos resultados y monitorea el proceso.

x

El Director o el/la encargado(a) de la escuela se asegura que el tiempo no lectivo de los docentes sea desti-

nado a actividades de planificación, evaluación, estudio y reflexión de sus prácticas.

x

El Director o el /la encargado(a) de la escuela define metas altas de retención, asistencia y puntualidad de los

estudiantes.

x



Presente y sintetice los aspectos que se deben mejorar en esta Área:





Área Convivencia Escolar

I. Buen Clima Escolar

Práctica 0 1 2 3

La gestión del Director o Profesor encargado(a) dispone e implementa estrategias que hacen posible que la es-

cuela sea un lugar seguro, acogedor y estimulante para los estudiantes.

x

Los estudiantes manifiestan identificación con su escuela al participar y comprometerse en las actividades insti-

tucionales y en su propio aprendizaje.

x

La gestión del Director/a o Profesor/a encargado/a garantiza procedimientos para la atención de aquellos estu-

diantes que tienen necesidades específicas en lo académico, emocional, vocacional, físico y/o social.

x

La gestión del Director o Profesor encargado(a) adoptan sistemas para estimular y motivar periódicamente a los

estudiantes, reconociendo y premiando sus esfuerzos y avances.

x

Todos los actores de la comunidad escolar cuentan con instancias de participación según la normativa vigente. x



El Colegio cuenta con espacios para el desarrollo de actividades extracurriculares que funcionan sistemática-

mente (culturales, deportivas u otros).

x

El Colegio cuenta con reglamento interno que es conocido y compartido por toda la comunidad educativa. x

Todos los miembros de la comunidad escolar se rigen por el manual de convivencia que establecen obli-

gaciones mínimas (cumplimiento de tareas y trabajos, respeto y buen trato, lenguaje respetuoso, puntuali-

dad, presentación personal, cuidado de materiales e infraestructura y no existencia de elementos dañinos.

x

El Colegio asegura la disponibilidad y uso de espacios de recreación, patios y/o jardines cuidados, salas y ba-

ños limpios y bien mantenidos.

x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

El Colegio cuenta con una encargada de convivencia escolar permanente, un reglamento interno actualizado, con un

equipo multidisciplinario compuesto por asistente social, psicólogos, abogado, con redes de apoyo tales como; seguridad

ciudadana, programa habilidades para la vida, JUNAEB, carabineros, PDI, OPD, SENDA previene, consultorios

aledaños y hospital regional.



Área Convivencia Escolar

II. Apoderados comprometidos

Práctica 0 1 2 3

El Director/a o Profesor encargado(a) informa y compromete a los apoderados con la misión, los objetivos y

los Planes de

Mejoramiento Educativo del establecimiento, sus objetivos, contenidos de aprendizaje, sistema de tareas y fe-

chas de evaluaciones.

x

Existen mecanismos para informar a los padres y apoderados de los objetivos y contenidos de aprendizaje, el

sistema de tareas y fechas de evaluaciones.

x

El Colegio cuenta con mecanismos y procedimientos para informar a los padres y apoderados respecto a los

logros de aprendizaje de sus hijos, sus avances y dificultades y de cómo apoyarlos para mejorar sus aprendi-

zajes.

x

Los apoderados asisten regularmente a las reuniones planificadas. x

El Centro de Padres participa activamente en la reflexión y análisis de los resultados de aprendizajes de los

estudiantes y estrategias para mejorar.

x

El establecimiento incentiva la nivelación de estudios de los apoderados que no hayan terminado su escolari-

dad.

x



Presente y sintetice los aspectos que se deben mejorar en esta Área:



Fomentar en los apoderados el interés por terminar sus estudios. Mediante charlas, reuniones y boletines informativos.

Acercar y comprometer a los padres y apoderados en el proceso de enseñanza aprendizaje de sus hijos.

Promover una cultura centrada en el respeto, la autonomía y la responsabilidad a fin de favorecer la sana convivencia al
interior del establecimiento.

valor Categoría
0 Ausencia de la condición y/o recurso
1 Presencia parcial de la condición y/o recurso, se deben realizar acciones

para mejorar.
2 Presencia total de la condición y/o recurso.



Área Recursos

I. Comunidad Educativa

Recursos 0 1 2

El microcentro cuenta con tiempo suficiente para orientar los procesos de aprendizaje y apoyar a los docentes

en sus necesidades pedagógicas.

x

El o los docentes conocen y dominan los programas de estudio y el marco curricular de los niveles y subsecto-

res en que se desempeñan.

x

El o los docentes dominan los contenidos y didácticas de las disciplinas que imparten. x

El Colegio cuenta con una política de formación continua para los docentes relacionada con la propuesta cu-

rricular del establecimiento (Objetivos y metas institucionales).

El Colegio solicita y/o contrata apoyo o asesoría externa para resolver problemas específicos de la enseñan-

za.

x

Los docentes poseen competencias digitales básicas para uso de recursos TIC. x

Existen procedimientos y criterios técnicos claros de selección de personal docente y administrativo del esta-

blecimiento para asegurar un equipo de calidad.

x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

En el establecimiento existe una docente encargada del área de recursos quien gestiona las compras de las necesidades

de los diferentes actores de la comunidad educativa. Priorizando las necesidades de los estudiantes prioritarios.



valor Categoría
0 Ausencia de la condición y/o recurso
1 Presencia parcial de la condición y/o recurso, se deben realizar acciones

para mejorar.
2 Presencia total de la condición y/o recurso.



II. Pedagógicos

Práctica 0 1 2

El Colegio cuenta con los recursos pedagógicos necesarios y suficientes para el cumplimiento del currículo y el

logro del aprendizaje de todos los estudiantes.

x

El Colegio hace uso eficiente de los recursos pedagógicos suministrados por el Ministerio: TICS, CRA, textos,

otros.

x

El Colegio cuenta con políticas y normas para el uso, la distribución, cuidado y devolución de los recursos pe-

dagógicos.

x

El Colegio tiene procedimientos que faciliten el acceso a los recursos pedagógicos en tiempos y espacios ade-

cuados.

x

El Colegio cuenta con mecanismos que le permiten aumentar y renovar los recursos pedagógicos. x

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto:

El Colegio cuenta con una persona encargada del inventario y la distribución de los recursos, a sí mismo existen dos docen-

tes encargadas del CRA desarrollando programas tales como; velocidad lectora, olimpiadas académicas, fomento de la lec-

tor-escritura, concursos literarios, entre otros. Se ha implementado una salade arte equipada para fortalecer la creatividad de

los estudiantes, una cancha de baby.



11.- Plan de Mejoramiento

Contexto Institucional

El Colegio Maria Escobilla Guzman ubicada en la población Rafael

Carvallo, comuna de Graneros, región del Libertador Bernardo Ohiggins, tiene una

trayectoria de 17 años, siendo reconocida como Colegio Municipal Maria

Escobillana el 4 de septiembre de 2007, el año 2011 la Comunidad Escolar inicia

la Jornada Escolar Completa, en un moderno edificio de 2 pabellones; 3 salas de

clase equipadas, Biblioteca CRA, patios, multicanchas, oficinas, sala de

profesores, comedor y baños para damas, varones, profesores y directora.

Actualmente, el Colegio atiende a una gran cantidad de estudiantes en situación

de vulnerabilidad, desde el primero básico a octavo año básico, provenientes de

sectores aledaños al establecimiento, valorando su diversidad a través de

distintas instancias como el Proyecto de Integración, compuesto por; educadoras

diferenciales, asistentes de la educación, psicólogos, fonoaudiólogo y

estableciendo redes de apoyo externo.

Área: Gestión curricular

Dimensión focalizada: Organización curricular

Objetivo: Desarrollar en base a criterios pedagógicos un modelo de organización



curricular eficiente, que contribuya al mejoramiento de los aprendizajes de todos

nuestros estudiantes.



Acción 1 : Considerando las ventajas que tiene desarrollar un modelo de organi-

zación eficiente, que contribuya al mejoramiento de los aprendizajes de todos los

estudiantes, es necesario definir y comunicar a todos los actores de la unidad

educativa un calendario anual de actividades, mes a mes, de marzo a enero, que

permite conocer los periodos lectivos, las vacaciones, las actividades propias del

establecimiento según su proyecto educativo, las actividades extraescolares y

otras relevantes, de manera articulada con la programación que deriva del Depar-

tamento de Educación Municipal de Graneros.

Acción 2: Asegurar que las horas de libre disposición fortalezcan el cumplimiento

del currículum y las metas de aprendizaje establecidas, mediante acciones peda-

gógicas alternativas y efectivas. Entregando orientaciones didácticas, metodológi-

cas y estrategias de evaluación para la aplicación de talleres (JEC), recogiendo los

intereses de toda la comunidad educativa, principalmente de los estudiantes. Este

debe ser el medio para lograr aprendizajes de calidad, complementar las acciones

educativas del plan regular, potenciar los procesos pedagógicos y dar identidad a

la escuela.

Responsables: Director(a), encargado UTP

Fecha: Marzo a diciembre



Objetivo: Implementar sistema de planificación de clases que contribuya al mejo-

ramiento de los aprendizajes de todos nuestros estudiantes.

Acción 1: Implementar secuencia de planificación clase a clase, que permita es-

tablecer claramente las etapas de inicio, desarrollo y cierre (con los tiempos co-

rrespondientes a cada fase), de acuerdo a las exigencias del currículo que incluya

los siguientes componentes: objetivos de aprendizaje, actividades y experiencias

de aprendizaje, los recursos necesarios y procedimiento de evaluación.

Acción 2: Mejorar las herramientas de monitoreo y seguimiento de las practicas

pedagógicas relacionadas con la implementación de las clases a través del

acompañamiento de aula y la retroalimentación.

Responsables: Director(a), encargado UTP

Fecha: Marzo a diciembre



Objetivo: Diseñar y aplicar instrumentos de evaluación acordes con los objetivos y

aprendizajes esperados, a fin de orientar el trabajo pedagógico en el aula (retro-

alimentación) y monitorear el aprendizaje de todos los estudiantes.

Acción 1: Mejorar las prácticas educativas orientadas al diseño y aplicación de

diversos instrumentos evaluativos consistentes con los objetivos de aprendizaje,

Institucionalizando una mayor variedad de instrumentos tales como tablas de es-

pecificaciones, lista de cotejo o escala de apreciación y estrategias como la auto-

evaluación y la coevaluacion de los aprendizajes.

Acción 2: Asegurar el cumplimiento de ejecución del calendario mensual de eva-

luaciones informando oportunamente a la comunidad escolar.

Responsables: Director(a), encargado UTP

Fecha: Marzo a diciembre



Objetivo: Implementar estrategias de enseñanza efectivas, de acuerdo al Marco

para la Buena Enseñanza, a fin de favorecer el aprendizaje de todos los estudian-

tes.

Acción 1: Fomentar el desarrollo de actividades que contemplen las necesidades,

intereses y realidades de los estudiantes.

Acción 2: Diseñar y aplicar estrategias de enseñanzas específicas y efectivas

que contribuyan al mejoramiento de los aprendizajes de todos los estudiantes.

Acción 3: Elaborar y utilizar materiales y recursos pedagógicos existentes en el

establecimiento, necesarios para el cumplimiento de las planificaciones.

Acción 4: Utilizar adecuadamente el espacio de las salas (muros, diario mural)

como medio para el aprendizaje (mapas, trabajos de los estudiantes, metas de

aprendizaje, entre otros) y garantizar que los docentes cuenten con espacios re-

gulares de reflexión, discusión y modelaje de estrategias y buenas prácticas pe-

dagógicas.

Responsables: Director(a), encargado de UTP y docentes. Fecha: Marzo a di-

ciembre



Área: Gestión curricular

Dimensión focalizada: acción docente en el aula

Objetivo: Asegurar la concordancia entre la planificación de la enseñanza y las

prácticas pedagógicas desarrolladas en el aula.

Acción 1: Incorporar metodologías activas que generen interés y motivación de los

estudiantes por el aprendizaje. Acción 2: Generar un ambiente propicio para el

aprendizaje mediante el adecuado uso de los tiempos, espacios y recursos dispo-

nibles en el establecimiento.

Acción 3: Verificar mediante la triangulación documentada y las observaciones de

clase, la adecuada implementación curricular en el aula de los contenidos y estra-

tegias metodológicas explicitadas por los docentes en sus planificaciones de cla-

ses.

Acción 4: Diseñar procedimientos y acciones de apoyo y acompañamiento a los

docentes en su trabajo en el aula.

Retroalimentar oportunamente a los docentes respecto a las clases y experiencias

de aprendizaje observadas.

Responsables: Director(a), encargado de UTP y docentes.

Fecha: Marzo a diciembre



Área: Gestión curricular
Dimensión focalizada: Evaluación de la implementación curricular

Objetivo: Monitorear y evaluar periódicamente y en forma sistemática las metas

propuestas por el establecimiento en torno al mejoramiento de los aprendizajes en

cada subsector y nivel, de acuerdo con lo establecido en el marco curricular na-

cional.

Acción 1: Aplicar instrumentos de evaluación externa para determinar los niveles

de aprendizaje de cada alumno y curso.

Acción 2: Diseñar y aplicar estrategias remediales para el mejoramiento de los

resultados en el aprendizaje de todos los estudiantes.

Acción 3: Implementar un sistema de reforzamiento, apoyo y seguimiento para los

estudiantes con Necesidades Educativas Especiales y de Integración.

Responsables: Director(a), encargado de UTP y docentes.

Fecha: Marzo a diciembre



Dimensión focalizada: Cultura escolar de altas expectativas.

Objetivo: Promover altas expectativas sobre el aprendizaje y desarrollo de todos

sus estudiantes.

Acción 1: Desarrollar acciones concretas y planificadas para estimular y compro-

meter a los docentes y estudiantes en el logro de los aprendizajes.

Acción 2: Generar un mayor compromiso de los padres en el quehacer pedagógi-

co de sus hijos, con el fin que estos se involucren y comprometan en el proceso

de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.

Acción 3: Diseñar un programa de trabajo con los apoderados considerando sus

propios intereses y necesidades

Acción 4: Valorar, acoger y utilizar los aportes, dudas, errores y propuestas de los

estudiantes.

.

Responsables: Dirección

Fecha: Marzo a diciembre



Dimensión focalizada: liderazgo directivo

Objetivo: Orientar la gestión educativa hacia el logro de las metas de aprendizaje

de todos los estudiantes.

Acción 1: Establecer anualmente estándares y metas cuantitativas de aprendizaje

de los estudiantes.

Acción 2: Monitorear el cumplimiento de las metas institucionales y los logros en

los aprendizajes de todos los estudiantes.

Acción 3: Asegurar que el tiempo no lectivo de los docentes sea destinado a acti-

vidades de planificación, evaluación, estudio y reflexión de sus prácticas.

Acción 4: Diseñar estrategias remediales para el mejoramiento de los resultados

en el aprendizaje de todos los estudiantes.

.

Responsables: Dirección

Fecha: Marzo a diciembre



Dimensión focalizada: Buen clima Educacional

Objetivo: Promover una cultura centrada en el respeto, la autonomía y la respon-

sabilidad a fin de favorecer la sana convivencia al interior del establecimiento.

Acción 1: Promover una cultura basada en el buen trato al interior del estableci-

miento.

Acción 2: Fortalecer Centro de Alumnos a fin de favorecer el desarrollo de la au-

tonomía y el sentido de responsabilidad de nuestros estudiantes.

Acción 3: Desarrollar actividades extracurriculares que potencien sus aptitudes e

intereses mediante el uso adecuado de su tiempo libre.

Responsables: Dirección, encargado UTP, Docentes.

Fecha: Marzo a diciembre



Dimensión focalizada: Padres y Apoderados

Objetivo: Acercar y comprometer a familias y apoderados con el aprendizaje de

sus hijos, hijas o pupilos en subsectores específicos.

Responsables: Dirección

Fecha: Marzo a diciembre



Dimensión focalizada: Comunidad Educativa

Objetivo: Fortalecer las competencias de nuestro cuerpo docente a favor del mejo-

ramiento del aprendizaje de nuestros estudiantes y el logro de las metas institu-

cionales.

Acción 1: Diagnosticar las necesidades de los docentes en relación con las com-

petencias requeridas para favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes y el

cumplimiento del currículo y así orientar el plan de capacitación.

Acción 2: Fortalecimiento del personal (en función del perfil de competencias defi-

nido por la institución) que garanticen el aprendizaje de todos los estudiantes y el

cumplimiento del currículo.

Acción 3: Adquirir recursos pedagógicos y/o tecnológicos que favorezcan el pro-

ceso de enseñanza aprendizaje.

Responsables: Dirección

Fecha: Marzo a diciembre



Dimensión focalizada: recursos pedagógicos

Objetivo: Asegurar la existencia de los recursos pedagógicos necesarios y sufi-

cientes para el logro del aprendizaje de todos los estudiantes y el cumplimiento

del currículo.

Acción 1: Mejorar y adquirir recursos pedagógicos y/o tecnológicos que favorez-

can el proceso de enseñanza aprendizaje.

Acción 2: Optimizar el uso eficiente de los recursos pedagógicos proporcionados

por el MINEDUC (ENLACES y CRA)

Acción 3: Implementar sistema de procedimientos que faciliten el acceso y uso

eficiente de los recursos pedagógicos en tiempos y espacios adecuados.

Responsables: Dirección y encargado de UTP

Fecha: Marzo a diciembre



12.- Bibliografía

9.-Desarrollo de los Descriptores

Áreas de

proceso

y resultados

OBJETIVO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGIA

1°

PERIODO

ANUAL

ESTRATÉGIA

2°

PERIODO

ANUAL

ESTRATÉGIA

3°

PERIODO

ANUAL

ESTRATÉGIA

4°

PERIODO

ANUAL

Gestión peda-
gógica

-Mejorar procedi-
mientos y prácticas
que desarrolle el
equipo técnico peda-
gógico para asegurar
la organización, la
planificación, monito-
reo y evaluación del
proceso de enseñan-
za aprendizaje.

Desarrollar pro-

ceso de acom-

pañamiento

de aula.

Jornadas de capaci-
tación en el diseño
y aplicación de ins-
trumentos de eva-
luación.

Monitorear el
diseño y apli-
cación de
instrumentos
de evalua-
ción.

Desarrollar jornadas
de capacitación de
acuerdo a las nece-
sidades detectadas
en el acompaña-
miento de aula.

Liderazgo

Fortalecer las compe-
tencias del equipo de
gestión del estable-
cimiento, para liderar
acciones de mejora
significativas que
impacten en el logro
de aprendizajes de
calidad en sus estu-
diantes.

Participación en
seminarios de
experiencias
exitosas e inno-
vadoras.

Generar jornadas
de intercambio de
experiencias exito-
sas con institucio-
nes y/o personas o
profesionales exter-
nos al estableci-
miento.

Desarrollar
intercambios de
experiencias
exitosas en el
interior del es-
tablecimiento.

Desarrollar procesos
de difusión de expe-
riencias exitosas
hacia la comunidad.

Conviven-

cia

Escolar

Fortalecer la partici-
pación, compromiso y
el desarrollo de habi-
lidades sociales de
toda la comunidad
educativa en el
quehacer pedagógico

Participar en jor-
nadas de auto
cuidado y Sana
convivencia esco-
lar.

Desarrollar Capaci-
taciones internas
para mejorar el
clima y la conviven-
cia escolar.

Desarrollar
acciones para
potenciar el
compromiso
con el que
hacer institu-
cional

Potenciar de comu-
nicación y participa-
ción de la familia a
través de diversas
actividades



9.1.- Objetivos y Metas Institucionales

Áreas de pro-
ceso
y resultados

OBJETIVO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGIA

1°

PERIODO

ANUAL

ESTRATÉGIA

2°

PERIODO

ANUAL

ESTRATÉ-
GIA

3°
PERIODO
ANUAL

ESTRATÉGIA

4°

PERIODO

ANUAL

Gestión de re-
cursos

Contar con un equipo
competente y con vi-
sión positiva que dé
respuesta a los reque-
rimientos y al contexto
del
Establecimiento.

gestionar la
contratación
de personal
docente y
asistentes de
la
educación

gestionar la con-
tratación de per-
sonal docente y
asistentes de la
educación según
necesidades de-
tectadas

Desarrollar
procesos de
evaluación y
reconocimien-
to del desem-
peño laboral

Institucionalizar pro-
cesos de evaluación
y reconocimiento de
desempeño laboral
de acuerdo al perfil
Institucional.

Proveer los recursos de
aprendizaje y equipa-
miento de apoyo peda-
gógico para asegurar el
cumplimiento del curri-
culum.

Mejorar la im-
plementación del
curriculum a
través de la ad-
quisición de los
recursos educa-
tivos.

Mejorar la imple-
mentación de los
recursos tecnoló-
gicos del estable-
cimiento

Mejorar la im-
plementación
de los recursos
educativos y
tecnológicos
según las ne-
cesidades
detectadas.

Desarrollar procesos
de monitoreo siste-
mático de los recur-
sos disponibles en el
establecimiento.

Mejorar resultados en Desarrollar ac- Potenciar los Desarrollar Continuar talleres de
metas de eficiencia ciones para resultados de talleres de reforzamiento en las
interna promover la asis- asistencia y reforzamiento asignaturas deficita-

tencia y puntua- puntualidad al en las asigna- rias

Área de Resul-
tados

lidad en la jorna-
da de clases.

inicio de la
jornada

turas deficita-
rias

Mejorar resultados de Participar en Talleres de ca- implementar un Involucrar a la fami-
logro de los talleres de auto- pacitación inter- plan de alimen- lia en el plan de
Otros cuidado y sana na en clima y tación y vida alimentación y vida

Indicadores de convivencia es-
colar

convivencia es-
colar

saludable saludable

Calidad

Educativa.
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